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EDUCACIÓN

Decreto Supremo que modifica los artículos 
91, 194 y 224 del Reglamento de la Ley 
N° 29944, Ley de Reforma Magisterial, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 004-
2013-ED

Decreto Supremo
nº 018-2023-mineDu

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el numeral 8 del artículo 
118 de la Constitución Política del Perú, el Presidente de 
la República ejerce la potestad de reglamentar las leyes 
sin transgredirlas ni desnaturalizarlas y, dentro de tales 
límites, dictar decretos y resoluciones;

Que, el artículo 6 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo, establece como una de las 
funciones del Poder Ejecutivo, reglamentar las leyes, 
evaluar su aplicación y supervisar su cumplimiento; 
asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 
3 del artículo 11 de la citada Ley, corresponde al 
Presidente de la República dictar decretos supremos, 
caracterizados como normas de carácter general que 
reglamentan normas con rango de ley o regulan la 
actividad sectorial funcional o multisectorial funcional a 
nivel nacional; 

Que, el artículo 3 de la Ley N° 31224, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
establece que el Sector Educación se encuentra bajo 
la conducción y rectoría del Ministerio de Educación; 
asimismo, de acuerdo con el literal a) del numeral 1 y el 
literal a) del numeral 2 del artículo 5 de la referida Ley, 
sus funciones rectoras y técnico-normativas son formular, 
planear, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar la 
política nacional y sectorial bajo su competencia, aplicable 
a todos los niveles de gobierno; así como aprobar las 
disposiciones normativas vinculadas con sus ámbitos de 
competencia, respectivamente;

Que, el artículo 79 de la Ley N° 28044, Ley General 
de Educación, señala que el Ministerio de Educación es 
el órgano del Gobierno Nacional que tiene por finalidad 
definir, dirigir y articular la política de educación, recreación 
y deporte, en concordancia con la política general del 
Estado;

Que, de acuerdo con el literal h) del artículo 80 de 
la Ley N° 28044, es función del Ministerio de Educación 
definir las políticas sectoriales de personal, programas 
de mejoramiento del personal directivo, docente y 
administrativo del sector e implementar la Carrera Pública 
Magisterial;

Que, la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial, 
tiene por objeto normar las relaciones entre el Estado y 
los profesores que prestan servicios en las instituciones 
y programas educativos públicos de educación básica 
y técnico-productiva y en las instancias del Sistema 
Educativo administradas por el Ministerio de Educación, 
el Ministerio de Defensa y el Ministerio del Interior. 
Asimismo, regula sus deberes y derechos, la formación 
continua, la Carrera Pública Magisterial, la evaluación, el 
proceso disciplinario, las remuneraciones y los estímulos 
e incentivos; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 004-2013-ED, se 
aprueba el Reglamento de la Ley N° 29944, el mismo que 
tiene por objeto regular disposiciones, criterios, procesos 
y procedimientos contenidos en la Ley N° 29944, cuya 
finalidad es normar las relaciones entre el Estado y los 
profesores que se desempeñan en las diversas instancias 
públicas de gestión educativa descentralizada, así como 
en las instituciones educativas públicas administradas 
por el Ministerio de Defensa y el Ministerio del Interior, de 
acuerdo al marco legal vigente;

Que, considerando el marco normativo antes señalado, 
resulta necesario modificar el literal c) del numeral 91.2 del 

artículo 91, los literales a) y b) de los numerales 194.1 y 
194.2 del artículo 194 y el artículo 224 del Reglamento de 
la Ley N° 29944, a fin de precisar aspectos relacionados a 
la conformación de la Comisión Permanente de Procesos 
Administrativos Disciplinarios para Docentes, la licencia 
por representación sindical, y las vacaciones del auxiliar 
de educación;

Que, en virtud del numeral 6 del inciso 28.1 del artículo 
28 del Reglamento que desarrolla el Marco Institucional 
que rige el Proceso de Mejora de la Calidad Regulatoria y 
establece los Lineamientos Generales para la aplicación 
del Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 063-2021-PCM, el presente 
proyecto normativo se considera excluido del alcance 
del Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante toda vez 
que, que se refiere a aspectos pertenecientes al Sistema 
Administrativo de Gestión de Recursos Humanos de 
la Carrera Pública Magisterial; asimismo, en la medida 
que el proyecto normativo no desarrolla procedimientos 
administrativos bajo el alcance del Análisis de Calidad 
Regulatoria (ACR), no se requiere realizar un ACR Ex 
Ante previo a su aprobación; 

De conformidad con lo establecido en la Constitución 
Política del Perú, la Ley N° 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo; la Ley N° 31224, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Educación; la Ley N° 
28044, Ley General de Educación; la Ley N° 29944, Ley 
de Reforma Magisterial; y, el Reglamento de la Ley N° 
29944, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2013-
ED; 

DECRETA:

Artículo 1.- Modificación de los artículos 91, 194 y 
224 del Reglamento de la Ley N° 29944, Ley de Reforma 
Magisterial, aprobado por el Decreto Supremo N° 004-
2013-eD.

Modificar el literal c) del numeral 91.2 del artículo 91, 
los literales a) y b) de los numerales 194.1 y 194.2 del 
artículo 194 y el artículo 224 del Reglamento de la Ley N° 
29944, Ley de Reforma Magisterial, aprobado por Decreto 
Supremo N° 004-2013-ED, los cuales quedan redactados 
en los términos siguientes: 

“Artículo 91.- Constitución, estructura y 
miembros de la Comisión Permanente de Procesos 
Administrativos Disciplinarios para Docentes

(…)
91.2. La Comisión Permanente de Procesos 

Administrativos Disciplinarios para Docentes está 
conformada por tres (3) miembros titulares y tres (3) 
miembros alternos, quienes asumen funciones en 
casos debidamente justificados. Los miembros de dicha 
comisión son los siguientes: 

(…)

c) Un representante de los profesores nombrados de 
la jurisdicción, acreditado por la organización sindical con 
mayor número de afiliados.” 

“Artículo 194.- Licencia por representación sindical

194.1 A nivel nacional, se otorga un máximo de diez 
(10) licencias por representación sindical, de acuerdo a 
lo siguiente: 

a) De existir una organización gremial de profesores 
de alcance nacional se le otorga un máximo de diez 
(10) licencias sindicales a los miembros de la Junta 
Directiva.

b) De existir dos o más organizaciones gremiales de 
profesores de alcance nacional, se otorga un máximo de 
diez (10) licencias sindicales, en proporción al número 
de profesores afiliados a las organizaciones gremiales 
de profesores de alcance nacional que solicitan licencia 
sindical.

(…)

194.2 Por cada Dirección Regional de Educación o 
la que haga sus veces, corresponde otorgar un máximo 
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de tres (3) licencias por representación sindical a los 
miembros de la Junta Directiva de las organizaciones 
gremiales de alcance regional, se encuentren o no 
afiliadas a organizaciones sindicales de alcance nacional, 
de acuerdo a lo siguiente: 

a) De existir una organización gremial de competencia 
regional se otorga un máximo de tres (3) licencias 
sindicales a los miembros de la Junta Directiva.

b) De existir dos o más organizaciones gremiales de 
alcance regional, se otorga un máximo de tres (3) licencias 
sindicales, en proporción al número de profesores 
afiliados a las organizaciones gremiales a nivel regional 
que solicitan licencia sindical.

(…).” 

“Artículo 224.- Vacaciones 
Los Auxiliares de Educación tienen derecho a sesenta 

(60) días de vacaciones anuales al inicio de las vacaciones 
escolares. Antes del inicio del período vacacional 
están obligados a concluir y entregar la documentación 
inherente a sus funciones a la Dirección de la Institución 
Educativa.

En las vacaciones escolares de medio año los 
Auxiliares de Educación desarrollan actividades propias 
de sus funciones sin necesidad de asistir a la institución 
educativa, salvo que las instancias de gestión educativa 
descentralizada dispongan actividades que requieran de 
su asistencia, en tal caso se encuentran en la obligación 
de participar en las mismas, caso contrario se procederá 
con los descuentos correspondientes.”

Artículo 2.- Publicación
El presente Decreto Supremo es publicado en el 

Sistema de Información Jurídica de Educación (SIJE), 
ubicado en el portal institucional del Ministerio de 
Educación (www.gob.pe/minedu), el mismo día de su 
publicación en el diario oficial “El Peruano”.

Artículo 3.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Educación.

DiSpoSiciÓn
COMPLEMENTARIA FINAL

Única.- Normas complementarias
El Ministerio de Educación aprueba las disposiciones 

complementarias que sean necesarias para la mejor 
aplicación del presente Decreto Supremo.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veintidós días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

MIRIAM JANETTE PONCE VÉRTIZ
Ministra de Educación

2237768-2

Designan Director del Sistema 
Administrativo III de la Oficina de 
Administración del Proyecto Especial de 
Inversión Pública Escuelas Bicentenario

RESOLuCIóN DIRECTORAL EjECuTIVA
N° 00079-2023-MINEDu/VMGI/PEIP-EB/DIEjE

Lima, 22 de noviembre de 2023

VISTOS:

i) El Informe N° 00253-2023-MINEDU/VMGI/PEIP-EB/
OA-URH, de la Unidad de Recursos Humanos; y, ii) el 
Informe Nº 00243-2023-MINEDU/VMGI/PEIP-EB/OAJ, de 
la Oficina de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 
011-2020-MINEDU, se crea el Proyecto Especial de 
Inversión Pública Escuelas Bicentenario, en adelante 
PEIP Escuelas Bicentenario, con el objeto de ejecutar 
una cartera de inversiones constituida por setenta y cinco 
proyectos de inversión de las Instituciones Educativas 
de Lima Metropolitana y de las Instituciones Educativas 
Emblemáticas ubicadas en ocho departamentos y la 
Provincia Constitucional del Callao;

Que, mediante la Resolución Ministerial Nº 
338-2020-MINEDU, se aprueba el Manual de 
Operaciones del PEIP Escuelas Bicentenario (en 
adelante MOP del PEIP Escuelas Bicentenario), que 
establece que se trata de un Proyecto Especial que 
cuenta con autonomía técnica, económica, financiera y 
administrativa, en el marco del Decreto de Urgencia N° 
021-2020, reconociendo a la Dirección Ejecutiva como 
la máxima autoridad administrativa, responsable de la 
dirección y administración general, que ejerce funciones 
ejecutivas, de administración y representación del PEIP, 
encontrándose entre ellas la de designar y remover a los 
titulares de los órganos del PEIP y puestos de confianza;

Que, se encuentra vacante el cargo de Director del 
Sistema Administrativo III de la Oficina de Administración 
del Proyecto Especial de Inversión Pública Escuelas 
Bicentenario; motivo por el cual, resulta necesario 
designar a la persona que ejercerá el cargo antes 
referido;

Que, a través de los documentos de vistos, la 
Unidad de Recursos Humanos y la Oficina de Asesoría 
Jurídica, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
concluyen que resulta viable designar a la señora 
MARINA RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, como titular del cargo 
de Director del Sistema Administrativo III de la Oficina de 
Administración del Proyecto Especial de Inversión Pública 
Escuelas Bicentenario;

Con el visado de la Unidad de Recursos Humanos y 
de la Oficina de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo previsto en el Reglamento de 
Proyectos Especiales de Inversión Pública en el marco 
del Decreto de Urgencia N° 021-2020, que establece 
el modelo de ejecución de inversiones públicas a 
través de proyectos especiales de inversión pública 
y dicta otras disposiciones, aprobado por Decreto 
Supremo N° 119-2020-EF y modificatorias; el Decreto 
Supremo N° 011-2020-MINEDU, que crea el PEIP 
Escuelas Bicentenario; el Manual de Operaciones del 
PEIP Escuelas Bicentenario, aprobado por Resolución 
Ministerial Nº 338-2020-MINEDU; y, la Resolución 
Ministerial N° 333-2023-MINEDU a través de la cual 
se designa al Director Ejecutivo del PEIP Escuelas 
Bicentenario;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Designar a la señora MARINA 
RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, en el cargo de Director del 
Sistema Administrativo III de la Oficina de Administración 
del Proyecto Especial de Inversión Pública Escuelas 
Bicentenario.

Artículo 2°.- Notificar la presente Resolución a la 
persona citada en el artículo anterior y a la Unidad de 
Recursos Humanos del PEIP Escuelas Bicentenario, para 
los fines correspondientes.

Artículo 3.- Encargar a la Oficina de Tecnologías de 
Información la publicación de la presente Resolución en 
el Portal Institucional y en el Portal de Transparencia 
Estándar del PEIP Escuelas Bicentenario, el mismo día 
de su publicación en el Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ÁLVARO GUILLERMO ESTRADA BRICEÑO
Director Ejecutivo
Proyecto Especial de Inversión Pública
Escuelas Bicentenario

2237725-1


